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Octavo.—Se otorga esta autorización por un. periodo de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad .

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 5 de julio de 1979 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La Dirección General de Aduanas, d®ntro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General d© Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

466 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Tornillería Fina Navarra, S. A.».

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Tornillería Fina Navarra, S. A.», 
en solicitud de que le sea prorrogado el periodo de vigencia 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue 
autorizado por Orden de 17 de noviembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 2o de diciembre) y ampliaciones pos
teriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 20 de diciembre de 1979, 
el régimen do tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Tornillería Fina Navarra, s. A.», por Ord©n de 17 
de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
diciembre), para la importación de materias primas y piezas, 
y la exportación de conjuntos dirección cremallera para auto
móviles, y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., él Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo, Sr. Director general de Exportación.

467 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que 
se prorroga el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Industrias Olabarri, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Industrias Olabarri, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia d®l 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden de i do diciembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de enero de 1979) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resu®lto prorrogar 
por dos años más, a partir del dia 10 de enero de 1980, el 
régimen de tráfico do perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Industrias Olabarri, S. A.», por Orden ministerial de 1 
de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero 
de 1979), para la importación de diversas materias primas y la 
exportación de ollas, freidoras, cacerolas y otras manufacturas, 
y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y afectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, e de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

468 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que 
se prorroga el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizada 
a la firma «Industrias Quirúrgicas de Levante, So- 
ciedad Anónima».

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Industrias Quirúrgicas de Le
vante, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogado el período 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Orden de 12 de diciembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3Ó de enero de 1979) y ampliar 
ciones posteriores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 30 de enero do 1980, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Industrias Quirúrgicas de Levante, S. A.» por Orden 
de 12 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 30 
de enero de 1979), para la importación de primeras materias 
y la exportación de tomillos, tuercas y arandelas, y amplia^ 
ciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación,

469 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Metalibérica, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-, 
diente promovido por la firma «Metalibérica, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Decreto 2983/1968, de 14 de noviembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de diciembre), y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 2 de diciembre de 197g, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Metalibérica, S. A.», por Decreto 2983/1968, de 14 da 
noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), 
para la importación de chapa de acero y la exportación de 
bañeras de acero, y ampliaciones posteriores.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, e de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario d® 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

470 ORDEN de a de diciembre de 1979 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Nestfil, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámitss reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Nestfil, S. A.», en solicitud d® 
que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden de 7 de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18) y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Direcoión General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por dos años más, a partir del día 18 de diciembre de 1979, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «Nestfil. S. A.», por Orden de 7 de diciembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 18), para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de hilos y cabios ais
lados para conductores eléctricos, y ampliaciones posteriores. 

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área adua
nera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.


